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Al Despacho del señor Juez la presente demanda que correspondió por reparto. 

Sírvase proveer. 

 

La Secretaria, STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Al estudiar la demanda de PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD que presentó la 

señora INGRID CAROLINA MARTINEZ LOZANO, representante legal de la menor 

CLAUDIA SOFIA SAENZ MARTINEZ en contra del señor ANGEL HERNANDO 

SAENZ GARCIA, se advierte la siguiente falencia: 

 

1.- No se indicó la dirección física donde recibe notificaciones el demandado, como 

lo dispone el num. 10º del art.82 del CGP, que para el caso sería el sitio de reclusión 

donde este cumple la condena descrita en la demanda. 

 

2.- Debe cumplirse lo dispuesto en el inciso 1°, artículo 6° del Decreto Legislativo 

806 de 2020, es decir acreditar el envío de la demanda física con sus anexos, a la 

dirección de correspondencia del demandado, que para el caso es su sitio de 

reclusión. 

 

3.- Deberá indicarse el canal digital para notificaciones de la demandante INGRID 

CAROLINA MARTINEZ LOZANO, conforme al inciso 1º, art. 3 del Decreto Ley 806 

de 2020. 

 

Se reconoce personería al abogado JHON HAMILTON CARO GUTIERREZ, como 

apoderado de la parte demandante, para los fines del poder conferido. 

 

Por lo expuesto se INADMITE la presente demanda para que dentro del término de 

cinco (5) días, sean subsanadas las deficiencias anotadas, so pena de rechazo. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

El Juez  

 

 

 

 

PABLO GERARDO ARDILA VELÁSQUEZ 

 

mhss. 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 

030 de 28 ABRIL 2021.- 

 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

Secretaria 


